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Vigésima Octava Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del séptimo periodo constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma-

• nagua, D. N., a las diez de Ja mañana del 
Miércoles veintisiete de Junio de mil no
novecientos cuarenta y cinco. 
Presidencia del Vice-Presidente de la Cá

mara, Dr. Crisanto Sacasa, en reposición 
del Presidente Dr. Carlos A. Morales, que 
se enfermo, asistido del secretario, general 
José Solórzano Diaz y del primer vice-se· 
cretario don Héctor Membreno, en reposi
ción del segundo Secretario. 

Concurrieron, además, los senadores As
tacio, Gómez, Marin, MarUnez, Rodríguez, 
y Sandoval. 
_ 19-Se abrió la sesión. 

29-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior. 

39-EI Senador Aetacio manifestó a la 
Mesa Directiva, que estando desintegrada 
la comisión de 'gracia de la cual él formaba 
parte, y habiendo varios proyectos pendien
tes de dictamen, rogaba se nombrara a loe 
miembros de dicha :comisión que debfan re
poner a los ausentes. 

La Mesa Directiva accedió gustost a la 
solicitud del Honorable Senador Asa cio, 
nombrando para completar la comisión de 
gracia a los representantes Martfnez y 
Membrefio. 

49-Se suspendió la sesión para esperar 
que la comisión respectiva emitiera los dic
támenes que tenfan encomendados.· 

69 - Continuó la sesión. 

69-EI Primer Secretario leyó uno por uno 
los dictámenes aprobatorios de los siguien· 
tes proyectos de grscia: 

1 A favor de José del Carmen Barbere
na, por 30 Córdobas. 

2 Elevando a 50 córdobas la pensión de 
que goza la Sra. Isabel M. v. de Mejfa, 
otorgada por Decreto Legislativo de 3 de 
Agosto de 1934. . 

3 A favor de Napoleón Ocafia, por 15 
córdobas. 

4 Ascendiendo a 25 córdobas la pensión 
de que goza la Sra. Francisca L. Vega. 

5 Concediendo pensión vitalicia de 50 
córdobas mensuales a Efigio Almendarez. 

Todas las iniciativas descritas fu e ron 
puestas a discusión una por una, en lo ge
neral y sometidas a votación por balotas, 
fueron aprobadas por unanimidad. 

Al discutirse en lo particular, se aproba
ron uno por uno los diferentes artfculos de 
que cada cual consta, quedando aprobadas 
en primer debate. 

79- Se leyó por Secretarla el dictamen 
que la comisión de Gracia emitió aconsejan
do la aprobación del proyecto por el cual se 
concede pensión mensual vitalicia de 75 
córdobas a favor de Natividad Parra, por 
servicios prestados al .F'errocarril de Nica
ragua, habiendo perdido una pierna en el 
ej~rcicio de su cargo. 

A discusión en lo general el dictamen y 
el proyecto se aprobó por unanimidad. 

A discusión en lo particular, se aproba· 
ron uno a uno, los tres articulos de que 
consta, quedando aprobado el proyecto en 
primer debate. 
· 89-EJ Primer Secretario leyó la iniciati· 
va por la cual, mientras el Poder Lagislati· 
vo no conozca del Decreto-Ley N9 137 de 
7 de Abril de 1945, el plazo de que habla el 
Art. 39 sobre inscripciones de minas, se ex
tinguirá 90 dlas después que comience a 
regir el presente Decreto. Este proyecto 
pasó a Comisión de Gobernación. 

El Senador Presidente manifestó que ha· 
biendo llegado esa iniciativa con carácter 
de urgente, rogaba a la comisión respectiva 
se dignara emitir su dictamen a la mayor 
brevedad. 

99 -Se suspendió la sesión para esperar 
el dictamen de la referencia. 

10 - Continuó la sesión, presidida esta vez 
por el Presidente del Senado, Dr. Carlos A. 
Morales, asistido del primer Vice-Secreta
rio, Senador Héctor Membreno, en repoei· 
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ción del primer Secretario y del segundo al de Santo Tomás que podrá reclamar en 
secretario Dr. Arnoldo Alemán. caso llegue a darse tal necesidad. 

11 · -Se leyó el dictamen sobre el proyecto El Senador Sacasa se confirmó en su tesis 
tendiente a que, mientras el Poder Legisla· de que ya el Art. 19 expresaba la prohibi· 
tivo no conozca del Decreto-Ley N9 137 de ción de traspasar la linea divisoria de los 
7 de Abril de 1945, que trata de la inscrip- Departamentos de Chontales y Zelaya, y 
ción de minas ·el plazo de que habla el Art. que por lo tanto consideraba que el Art. 29 
39 del mismo se extinguira 90 días después no tenia ya razón de ser. 
que comience a regir el presente Decreto. Senador Sandoval: Entiendo que la in
La comisión dictaminadora aconseja sin re- tención del Senador Sacasa, es hacer que se 
formas, la aprobación de este proyecto. respeten los terrenos del Departamento de 

Suficientemente discutido en lo general, Chontales y los de Zelaya, lo cual ya queda 
se aprobó. determinado en el Art. 19, al expresar que 

A discusión en Jo particular el Art. 19, se los terrenos que a Villa Somoza se conceden 
aprobó, lo mismo que el 29 de que consta, para ejidos, no podrán abarcar terrenos de 
quedando aprobado en primer debate. aquellos dos departamentos y por lo que 

El Senador Sacasa hizo moción para que claramente se comprende que están demar
a este decreto se le dispensaran los trámites cados los linderos de esos pueblos. Ahora, 
de segundo debate y demás reglamentarios, en cuanto al Municipio de Santo Tomás, 
en vista de que habia sido introducido al quedan sus terrenos ligados a los de Villa 
Congreso con calidad de urgente y también Somoza, por lo cual es de necesidad dejar a 
por el hecho de no haber sufrido ninguna esas entidades en libertad de entenderse, 
modificación. para que, dado el caso que los terrenos con. 

Suficientemente discutida la moción del cedidos a Villa Somoza, abarquen pertenen
Senador Sacasa, se aprobó, quedando apro- cias del Municipio de Santo Tomás, pueda 
hado el proyecto definitivamente, éste reclamar al Congreso, que podrá reco-

12-Continuó la discusión del proyecto nocerle dicho reclamo. 
que trata de la donación de tierras para eji· Senador Gómez: No voy a defender al 
dos del Municipio de Villa Somoza. La tra· Departamento de Zelaya ni al de Chontales, 
mitación de este proyecto quedó en suspen- pero si a la justicia. Dice el primer articulo 
so al discutirse el Art. 29 del mismo, en que se le van a dar cinco mil hectáreas a 
primer debate, en sesión del 18 de Agosto Villa Somoza, que es mucho más de lo que 
de 1943. • se ha acostumbrado en donaciones semejan. 

Para informe de la Cámara, el primer Se- tes: pero ya expresa el mismo que nunca 
cretario leyó el proyecto y el dictamen que podrá traspasar la linea divisoria del Depar-
lo acoge. tamento de Chontales ni Zelaya. Ahora, 

. d' · l A d 1 en el Art. 29, se establece que si la demar· 
La Mesa puso a iscusión e. rt. 29 . e cación abarca terrenos correspondientes al 

proy.ecto. que expresa que, si la ~~n!lción Municipio de Santo Tomás, éste podrá re
alud1da ·aba~care terrenos del Mumcipio de clamar. Entonces estamos desvirtuando 
~anto To~as, se compensar~ ª éste con en el articulo segundo lo expresado en el 
igual cantidad de .te~re~os. nacionales baldfos primero. Cómo baria el Congreso para re. 
adyacentes a EU JUr1sd1cción. poner .esos terrenos donados y que abarca-

El Senador Sacasa pidió se leyerá el Art. ron propiedad de otro Municipio. Problemas 
19 tal como fué aprobado al discutirse por coma éste nos dan a entender la necesidad 
primera vez este proyecto Y el cual se re- que hay de un mapa municipal de Nicara
formó en aquella ocasión, expresando que gua, vacio que ya debfa estar Henado por el 
mi la jurisdicción territorial ni los terrenos correspondiente conducto, y que serla una 
donados, podrán extenderse má~ allá de la ayuda y una guia para conocer los ejidos de 
lfnea divisoria que limita a los departamen- cada pueblo, linderos y demás detalles im
tos de Zelaya y Chontales de acuerdo con la portantes. 
ley respecti.va•. Manifestó el. Senador Sa- El Senador Membrefio expresó que Ja 
casa que qmzás no era necesario este artfcu- Mesa babia entendido el articulo midiendo 
Jo. ya que Ja forma en qpe fué ap~obado el Villa Somoza hacia el Oriente, sin pasar los 
~rt. 19, encerraba, segun entend1a él, las linderos de los Departamentos de Chontales 
ideas del segundo del proyecto. y Zelaya, y que si hacia falta para llenar la 

Senador Sandoval: No estoy de acuerdo medida de hectáreas, se tomaran estos te
con la s1Jgerencia del Honorable Senador rrenos hacia el lado de Santo Tomás. 
Sacasa para que se suprima el Art. 29. El, Senador Astacio: Honorable Cámara: He 
indudablemente, hace la sugerencia por la tenido la gestión del Honorable Diputado 
circunstancia de creer que el Art. está PO· Astorga que pertenece a la región de Villa 
niendo manos sobre propiedad particular de Somoza de interesarme para que se ponga a 
ejidos que ya donó el Congreso, y, cierta- discusión este proyecto. Como según él me 
mente, que éste no está en posibilidad de ha explicado, y el concepto de la ley viene 
quitar terrenos propios; pero no estoy de a robustecer más ese detalle, entiendo que 
acuerdo en que eJ Art. se suprima sino que esta ley está creando una complicación de 
se deje libertad a Jos municipios para que derecho,· porque enclavamos en una juris· 
ae entiendan y de esta manera aseguramos dicción como es Ja de Santo Tomás, otra ju· 
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risdicción como es la de Villa Somoza. Cómo 
hacer para solucionar el hecho de darle ju
risdicción territorial a Villa Somoza, cuan· 
do, precisamente, se dice que está ~nclava
da dentro de la jurisdicción de Santo Tomás? 
En ese caso, el primer articulo está perf ec
tamente claro porque la técnica no permite 
considerar :iue un departamento deba pasar 
los linderos de otros. Ahora, para solucio-

priano Mendoza; Sur, casa y solu juan Antonio 
Aguiler~; sobresolar edificada casa dieciséis v1r19 
cañón y dieciséis varas mediaguas, ancho casa siete 
varas y cuatro las media¡zuas; parte interior treinta 
varas mediaguas; casa sobre horcones, paredes ta· 
qu~zal, cubierta con tejd, ladrillo de cemento. 

Opóngase término lega'. 
juzgado Distrito. Somoto, diecinueve Mayo mil 

novecientos cuarentlcinco.-Eug. Cuadra h.-0 Sel· 
va, Srio. 1274 3 2 

nar ésto seria prudente que, ya que tene- NQ 237 
~?S sabido que no podemos darl~ e! te.rr~no Baltazar Solórzano Rodríguez y Celina Chavarrla 
eJidal a la Villa Somoza, de su JUr1sd1cc1ón Solórzano solicitan tflulo supletorio predio rús1ico 
inicial, sino de jurisdicción ajena, entonces 

1 
computsto seis manzanas y media, den'>minada ªLa 

sefialemos donde no interfiera, y que para 

1 

Ouachffta•, li~itado: Oriente, pre~lo lot hermanos 
no dan.ar, sean los municipios quienes deban Delgados; ~omente y _Norte, pred1c.s de Juan _Me~a 
solucionar porque no es el Congreso sino y Sur, predios de Mtluel Marquez y Bomfac10 

' ' ¡Centeno ellos los que deben ponerse de acuerdo. Pero Hubiéronle de Casimiro Solórzano 
nosotros debemos asignar la jurisdicción de Estlmanlo cien córdobas. · 
Jos ejidos de esta nueva VilJa Somoza, en Pretendan derechos dedúzcanlo legalmente. 
un Jugar determinado para que no cometa- Dado Ju~gado L~al Civil.. Chinaltdeg ·~ . veinti
mos el error de que se tomen en un Jugar uno de Julio de mil aovec1er.tos cuarenhcinc-o -
donde se interfiera otra propiedad y en ese R. Martinez L., Srio. 1816 3 2 
caso nosotros habremos resuelto el problema 
que se presenta. 

Senador Sandoval: He ofdo con atención 
Jos argumentos poderosos del Honorable 
Senador Astacio y entiende que el caso ¡me
de subsanarse siempre en la forma que pro· 
puse; pero como tenemos Ja moción Sacasa 
de que se suprima el articulo, me permito 
manifestar que la acepto siempre que que· 
den Jos municipios en libertad de ponerse 
de acuerdo. 

Senador Presidente: Yo me pronuncio 
por Ja supresión del artfculo. Las razones 
que ha dado el Senador Astacio son bastan
te concluyentes para llegar a esta determi
nación. Creo que al c'rearse esta Villa So
moza, dándole cinco mil hectáreas para 
ejidos, se trata de una ley que tiene que 
cumplirse si existen esos terrenos para apro
piárselos sin daftar los ajenos. · Si llegara a 
haber algún conflicto en esa materia el 
Municipio de Santo Tomás podrá reclamar 
por sus terrenos. Hago moción en el sen
tido de que se suprima el articulo. 

Suficientemente discutida la moción del 
Senador Morales se aprobó, quedando por 
la tanto suprimido el Art. 2Q del proyecto. 

A discusión el Art. 39 que pasó a ser 2Q 
del decreto se aprobó, quedando aprobado 
en primer debate. 
· 13-Se levantó la sesión. 

Carlos A. Moralea, 
Presidente. 

Héctor Membreño, Arnoldo Alemcin, 
ter. Srio. 29 Srlo. 

SECCION JUDICIAL 

TITULOS SUPLETORIOS 

-N9 4008 
Pedro joaqufn Rlos solicita titulo aupletorio casa 

y solar esta ciudad, lindando: Orlentt, mediando 
calle, casa y ac,lar herederos Antonio Blanco; Occi· 
dente, solar del solicitante; Norte, eaaa .. 1 BOiar e¡. 

N9 462 
Alfonso Ramos Somarríba solicita titulo suplelo· 

rio predio urbano ubicado barrio La Pdrrt quia 
Santa Ana, estos linderos: Orienle, predios Alfonso 
Callejas y Gustavo Montealegre; Ponientr, predio 
Berta Baca; Norte, predio Julia Piazaola y Sur, del 
solicitante. 

Húbolo de Amanda Palm1 Pérez de Balladares. 
Esllmalo doscientos córdobas. 
Pretendan derecho9, dedúzcanlo legalmente. 
Dado Juzgado Local Civil. Chinandega, diecisiete 

Agosto mil novecientos cuarentlcínco.-R. Martlnez 
L., Srio. 1981 3 2 

. N9 252 
Luisa Mendoza pide titulo supletorio predio ur· 

bano situado El Viejo, lindante: Oriente, Miguel 
Oaleano; Poniente, Juana Mendoza; Norte, Miguel 
Oaleano; Sur, lsaura Aguilar. 

Opónganse ltgalmente. 
Juzgado Distrito. Chinandeg1 1 veintitrés Julio mil 

novecientos cuarcntlcinco -H. Monteale¡zre, Srio. 
1807 3 2 

NQ 253 
Rafael Cisne pide titulo supletorio casa solar si· 

tuados Posollega, lindantt>: Oriente, casa municipal; 
Occidente, Jacoba Jirón, Pilar Herrera; Norte, Fe· 
Upe Martlnez, Pablo Cbavarrla; Sur, Angela VarJita s 
y Josefa Meléndu. 

Opónganse término legal 
juzgado Distrit,,, Chinandega, veintitrés Julio mil 

novecientos cuarenticinco.-H. Monteale~rl', Srio. 
1806 3 2 

N9 3988 
Engncia Fuentes solicita Htulo supletorio solar 

urbano situado caserio Esquipulas, esta jurisdicción, 
con una casita de tejas sobre horcones, lindando: 
Oriente y Nortt, calle pública; Poniente, solar y 
cua de Benita Carrlón; Sur, solares de Francisca 
Sánchez y Mercedes Romero. 

Vale doscientos córdobas. 
Opónganse legalmente 
Juzgado Local. Moyogalpa, trece de Marzo de 

mil novecientos cuarenta y cinco.-M. A. Avellán • 
. -Ante mi Srio. Carmen A. Oulllén. 

Es conforme con su ori¡zinal.-Carmen A •. Qui· 
Uén, Srfo, del Juz¡ado Local. 

1263 3 2 
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NQ 3984 
· franciar.a Martlnez Barahona solicita Ululo suple· 

torio ao!ar urbano situado en este pueblo, linda: 
Oriente, predio testamentaria de Marqueza Obre· 
gón; Poniente, el de Antonio Oalarza; Nortr, el de 
Montcmar Herrera y Sur, el de la testamentaria de 
Abdón Obando, calle comedio: contiene casa pajiza 
y f1utales, no tiene nombre, número, ni gravamen. 

Estfmalo cien córdcbu. 
Quien pretenda derecho. opóngase thmi~ legal 
Dado Ju1gado Local y de lo Civil. Moyogalpa, 

siete de Abril de mil novecientos cuarenta y cinco. 
M. A. Avellán. Ante mi, Srio. Carmen S. Ouillén. 

Ea C!Jnforme con su original.- Cumen S. Gu!
llén, Secretario del Juzgado Local. 
varro, Srio. 1261 3 2 

No 3987 
Ernestina Saballos soÍicita titulo supletorio lote 

terreno urbano, siete manzanas superficie, situ1do 
caserio Los Angeles, esh jurisdicción, lindando: 
Oriente, Elisa Jimenez; Poniente y Sur, calle pú· 
blica; Norte, Lis!maco Amador. 

Vale doscientos córdobas. 
Opónganse legalmente. 
Juzgado Local. Moyogalpa, veintiséis de Marzo 

de mil novecientos cuarenta y cinco -M. A. Ave· 
llán. Ante mi, Srlo. Carmen A. Guillén. 

Es conforme con su original.-Carmen A. Oui 
llén, Srio. del juez Local. 

1264 3 2 

NQ 69 
La sei'lora Nicolasa Bejarano presentóse solici

tando titulo supletorio de una casa de tejas sobre 
horcones forrada en hblas de ocho varas de marco 
con corredores, uno al lado Norte y otro al Po
niente, 9ituado en esta ciudad, conteniendo chagüite 
y árboles frutaleii, midiendo treinta y cinco varas 
de Oriente a Poniente por Igual medida de Norte 
a Sur, estando todo el inmueble dentro de los si
szulentes linderos: Oriente, solar de Paula Bejarano; 
Poniente, solar que fu~ de Rosa Bejarano, hoy ocu
pado por Maria Porlobanco; Norte, propiedad de 
Emilio López y Sur, calle pt1blica: que hubo este 
inmueble una parte por compra que hizo a la se
ñora Encarnación Bejarano; otra por donación que 
le hizo la misma seflora y la casa la constru)"Ó la 
comparec:entf', carece de nombre, nt1mero y gravamen. 

Vale doscientos córdobas. 
Quien quiera oponerse lo haga dentro del tér· 

mino de ley. 
Juzgado Local Civil. San Jorge, dos de Julio de 

mil novecientos cuarenta y cinco.-j. E Lozano.-
José f. Tijerino, Srio. 1677 3 2 

N9 4118 • 
Juana Morales Rivera solicita titulo supletorio 

casa y solar Nagarote, lindante: Oriente, Tránsito 
Vela; Poniente, mediando calle, jos~ J. Hernándel; 
Norte; mediando calle, Oregoria Vallecillo; Sur, 
Mercedes Avilés. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Civil Distrito. León, dos Junio mil no

vecientos cuarenliclnco.-J. R. Saborlo E., Srio. 
1376 3 2 

NQ 4100 
La señora Anselma Chávez v. de Jarquln solicita 

titulo supletorio rústica situada Bapal, lindando: 
Oriente, Baltazar Urbíni; Occidente, Norte y Sur, 
Narciso Cinco. 

Quien pretenda derecho, ocurra. 
Secretarla Juzgado Local. E!quipulas, trece Mar

zo mil novecientos cuarenticinco,-C. Molina L., 
Srio. 1359 3 2 

NQ 4172 
Natalia M. de Mayorga,- mayor de edad, casada, 

de oficios domésticos, de este domicilio, solicita ti
tulo supletorio de solar y casa de tejas situada ba· 
rrío de la estación, lindando: Oriente, mediando 
calle, lfnea férrea; Poniente, mediando calle, solar 
de Mercedes Lanza; Norte, casa y solar de Rosa 
Moreno; Sur, el de Bonifacia Latln. 

E~tlmaio en dosoientos córdobas. 
Qtlien se crea con derecho opóngase legalmente. 
juzgado Local Civil. La Paz Centro, cinco de 

Junio de mil novecientos cuarenta y cinco.-Julio 
Saavedra.-M. A. laabi, Srio. 

1409 3 2 

NQ 4169 
José Angel Olivera, mayor, casado, agricultor, do

micilio Santa Maria, presentóse solicitando titulo 
supletorio de un cerramiento veinte manzanas cer· 
cas alalT'b•r, limitado: Norte, propiedad Margarito 
Maradia~ ; Oriente, propiedad ju:ia Maradiaga; Po· 
nienle, p• <>:>'edad peticionario y Rogelio Vasuez. 
Otro cerr~miento cuatro manzanas extensión cer
cado madera, cultivado zacate jaragua, limitado: 
Norfl', terreno abierto; Sur, loma San Rahl'l¡ Orlen· 
te, posesión S!bino Peña; Ponientr, propiedad Ra· 
m6n Bustamante, ambos lotes s:tio Santa Lucia Co· 
yolar, jurisdicción Santa Maria. 

Quien créase c:on derecho opóng119e término legal. 
Dado Juzgado Unico de Dislrile>. Ocotal, veinti· 

ocho de Mayo de mil noveciento9 cuarenta y cinco. 
-D. Palacios h.-J. Leonidas Ponce R •. Srio. 

13CY.l 3 2 

NQ 4153 
Enecón Oonzález solicita titulo supletorio finca 

130 manzanas terreno propio, jurisdicción Achu~pa, 
lindante: Orirnte, rlo en medio, Desidedo Bua
hona y Marcelino Weyes; Poniente, Guadalupe M~r· 
tlnez y Lázaro Oarcfa; Norte, mediando catnino, 
Maria Urbina y monte inculto; Sur, herederos Ju~n 
Mata Sorto. 

Opónganse legalmente. 
Juz~ado Civil Distrito. león, cuatro junio mil 

novecientos cuarenfr::lnco.-josé J. Aráuz. Srlo. 
1383 3 2 

NQ 37 
Mercedes Pérez solicita titulo supletorio finca 

rú3tica, es~a juri9dicción, dentro estos linderos: 
Oriente, Cecilia Navas; Poniente, José Benito Her• 
nán<!e1; Norte, Narcisa Pérez; Sur, Guadalupe Torres. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado , htrito. Chinandcga, tru Julio mil no· 

vccicntoa cuarenticinco.-H. Montealcgre, Srio. 
1650 3 2 

Ny 4072 
Los !eñorcs Emilio Nicaragua y Josefa E'.spinoza 

solicitan ante esta autoridad titulo supletorio de un 
terreno de una manzana, situado caserío •Pacaya•, 
esta jurisdicción, que poseen CLmO únicos duei'los, 
por compra que hicieron a José Pineda, limitado: 
Oriente, huerta Andrés Mota; Ponientt, con Luisa 
Oarcfa de Espinou; Nrrte, Luclano Medina y juan 
Prancisco García y al Sur, camino en medio y 
huerta Agatón Ourrrrro. 

Su valor es doscientos córdobas. 
Oyese oposición término legal. 
Dado juzgado Local Civil. Catarina, Mayo vein· 

tiséis mil novecientos cuarenlicinco. Las cinco 
tarde -Alejandro Oaitán.-Pedro Gaitán, Srio. 

Es conformc.-Pcdro Oaitán, Srio. 
1335 3 2 

N9 4152 
Maria Bonicbe Calero solicita titulo supletorio 

predio urbano Oriente esta población, limitado: 
Oriente, solar de Francisca Cruz; Occidente, calle 
de por medio, solar de Cccilio E. B:dtodano; Nor· 

1 
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te, solar Carmenu Araica y Sur, calle de por me· 

dio, D1vid Boniche. 
Estlmalo en ciento cincuenta córdobas. 
Quien crea tener derecho oponerse, será oldo 

término legal. 
Dado Juzgado Local. San Rafa~! del Sur, veinti

nueve de Mayo de mil novecientos cuarenta y cin 

co.-Cecillo E. Baltodano.-Oenaro Navarrete, Srio. 

Ea conforme con eu origlnal.-Oenaro Navarrete, 
Srio. 1384 3 2 

NQ 4120 
Teodoro Olivar solicita tltu1o supletorio casa v 

aolar esta ciudad, lindantes: Oriente, solar Presbi· 

tero Ortegaray¡ Occidente, Jo~! Se11ueira¡ Nor1e, 
felicitas viuda de Mayorga¡ Sur, Rafael Duarte, 

calle enmedio. 
Opón¡anse legalmente. 
Dado juzgado Local. Camoapa, veintiséis Mayo, 

mil novecientos cuarenticinco.-Salomón flores T., 
Srio. 1371 3 2 

• NQ 4117 
Hllario López Moreno solicita titulo supletorio 

finca La Bolsa, jurisdicción Achuapa, cuuenta 
manzanas, lindante: Oriente, montai\a inculta¡ Po

niente, ferencio Reyra Ctstillo; Norte, Pastor p,. 

yes Castillo; Sur, mediando f<[o Grande, José Rosa 
Miranda. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Civil Distrito. León, dos Junio mil no· 

vecicnto1 cuarenticinco.-J. R. Saborlo E., Srio. 
1377 3 2 

NQ 3976 
Don Hipólito Rosales solicita titulo supletorio 

urbana, linderos: Oriente, solar y casa de San'tos 

Andrads; Occidcn'e, casa cural c.a\le en medio; 

Norte, potreros de Luis Solano y Sur, casa de Ro
naldo Barberena, calle en medio. 

Ocurra oponerse té1mino ley, 
Secretarlo Juzgado Local. Esquipulas. diez Mayo 

mil novecientos cuarenticinco.-C Molina l., Srio. 
1256 3 3 

NQ 3967 
Paula Jerquln solicita titulo supletorio de un so

lar situado al Norte de esta población y junto al 

Cementerio, el cu1l tiene forma de triángulo irre 
guiar, pues tiene solo tres cercos, lindante asl: 

Oriente, cercos del Cementerio¡ Norte, predio de 
Marcos Llnartes, cercado; Poniente y Sur, camino 
de por medio en curva que forma un solo lindero, 

con prop'edades de Arturo ortega, por este lin 

dero. No hay cerca. Mide lindero Orienle, ochen· 
ta varas¡ el del Norte, cuarentlcinco varas¡ Ponien-

te y Sur, cien varas. · 
Tiene diez años de poseerlo. 
Lo hubo por compra a José Jarquln. 
Estrmalo en cieít córdobas. 
Quien pretenda tener derecho preséntese en 

tiempo. 
Dado Juzgado Local Civil. La Paz Centro, ca· 

torce de Mayo de mil novecientos cuarenticinco.

Julio Suvedra.-M. A. lsabii, Srio. 
1244 3 3 

N9 3942 

Aiustina Tercero solicita titulo supletorio caaa y 
solar ubicados barrio San Antonio, cantón Parro· 
quia, esta ciudad, contiene mediagua antxa y el 

solar mide treintitrés varas una tercia sus cuatro 

lados, lindante conjunto: Oriente y Norte, El Ate· 
rrizaje; Occidente, solar de faustino Rodrlguez y 

Sur, casa y solar de Josefa Flores, calle enmedio. 
Estlmalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho op6n2ase término legal 
Juzgado Local. fstell, diez de Mayo de mil no· 

vecientos cuarenta y cinco.-Acisclo Outiérrez R.

Arsenlo Torres, Srio. 
1228 3 3 

N9 3948 
Joaquin Delgadillo pide titulo mpldorio finca 

rústica esta jurisdicción, lindante: Oriente, Matpal11 

y Reyes¡ Poniente, Malpals y Hernández; Norte, 

camino mediante, Roberto Guido; Sur, Malpals, Juan 
Chávez. 

v~le cien córdoh~s. 
Interesados opón¡tanse. 
Juzgado 29 Local Civil. León, doce Mayo mil 

novecientos cuarenticinco.-Narciso Mayor2a L., 
Srio. 1225 3 3 

NQ 3941 
Otilla Velásquez solicita titulo supletorio un solar, 

ubicado barrio San Antonio, esta ciudad. Encierra 
un pozo y un excusado; mide treinta y tres varas 

y un~ tercia, en cada uno de sus cuatro lados y 11· 
mita: Orientr, predios de Rosa y Emilio Pérez; al 

Poniente, con el de herederos de Ciriaca Arés'e
gui; al Norte, con el de Macario Aróstegui y al 

Sur, mediando calle, con el de Miguel Dorme. 
Oyense oposiciones dentro del término legal, 
JuzgRdo Local. fstell, diez de Msyo, de mil no· 

ve ientos cuarenta y cinco. Cuatro de la tarde.
Acisclo Outiérrez.-R. Arsenio Torre!, Srio. 

Conforme. Estell, diez de Mayo, mil novecientos 

cuarenta y cinco.-R. Arsenio Torres, Srio. 
. 1229 3 3 

TERRFNOS MUNICIPALES 

N9 299 

Julio Lalinde, mayor de edad, casado, negociante 

y de este domicilio, solicita rn arriendo una exten

sión de ochocientos metros por seis de ancho del 
camino antiguo abandonado de Los Braslllto1, que 

atraviesa su predio 
Quien créue con derecho oponerse, preséntese 

en forma legal. 
Managua, D. N., veinte y ocho de 

novtcientos cuarenta y cinco.-Oct. 
Oficial Mayor del D. N. 

No 3907 

Julio de mil 
Rivas Ortlz, 
1852 3 1 

Demetrio Sánchez, so-ricita terreno ejidal en arren· 

.daJlliento, ccmarca ucamusasca•, extensión 100 hec· 
táreu, posesión 14 años, linderos: Norte, posesión 

de Coronado Blandón¡ Sur, posesión de Servando 

Molin•; Este, posesión de Victoriano Sánchez; Oes• 
te, posesión de Isabel Malina. 

Opónganse legalmente. 
Alcaldla Municipal. Villa Somoza, diecisiete de 

Abril de mil novecientos cuarenta y cinco.-Arturo 
Angarita N., Alcalde Municipal.-Emillano Duarte, 

Srio. 1201 3 2 

NQ 3870 
Arcadio Oonz1Uez, casadCl, domicilio Pueblo Nue

vo, solícita seis manzanas, cercadas, terreno ejidal, 
linderos: Norte, trabajos Teodoro y Marcelino Ló

pez; Sur, predio Eduardo Landera, mediando ca
mino; Oritnte, predio Paulina Mui\oz; Occidente, 

Desiderio y Marcellno López. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
1 otogslpa, Abril veinticuatro de mil novecientos 

cuarenta y clnco.-Alcalde Municipal, Sixto Vte. 

López L.-Ante mi, Mariano López N .. Srlo. 
• 1158 3 2 

N9 3872 
francisco y Raimunda Sánchez López, ambos 

mayores de edad, solieres, de este domicilio, piden 

en arrendamiento un lote de terreno ejidal, cercada 

con piftuela y madera alrededor, de seis manzanas, 

cultivadas con cha¡üite, mah:, maisillo y demás ce· 
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reales, lindantes: Oriente, potrero de Pedro Videa; NQ 3B76 Occidente, pctrcro de Tiburcio Rayo, camino pú- Alejandro Pl¡ueroa, de treinta aflos, casado, blico enmedio; Norte, el mismo camino y Piedras agricultor, este domicilio, pide en arrendamiento Grandes, y Sur, monte de Modesto Sánchez. tres hectáreas terreno ejidal, distante cinco kilóme· Quien prdenda derecho opóngase legalmente. tros si Sur cantón •.~ansico•, valle Santa Isabel, Somvto, \"eintiuno de Marzo de mil novecientos esta jurisdicción, cercadas con piftuela alrededor, cuarenta y cinco.-j. Anblln Talavera.-Juan S. 
1 
cultivadas con ch 1güile, árboles frutales, zicate Hernáridei, Srio. 

1 
guinra y demás cereales, lind2n•e: Oriente, propie· Es conforme. Somoto, veinte de Abril de mil I dad Félix Muftoz; Norte, solar y casa del denun-novecientos cuarenta y cinco.-Juan S. H 0 rnández, cirnte; Occidente y Sur, trabajo! de Peblo y Fran· Srio. - 1156 3 2 1 cisco Pérez. - Quien pretenda derecho opónjlase legalmente. Ne;> 3873 Somoto, primero de Marzo de mil novecientos justo Germán y Jullán Muiioz, ambos mayores cuarenta y cinco.-J. Antolln Taiavera.-juan S. de edad, agricultores, de este domicilio, piden en Hernández, Srio. arrendamiento un lote de terreno de seis hec!áreas, Es conforme. Somoto, veinte de Abril de mil cercadas por el Norte, Occidente y Sur, con cercos novecientos cuarenta y cinco.-Juan S. Hernández, propios y el Oriente, con otros comuneros, culti· Srio. 1152 3 2 vadas con mil árboles de caré que empiezan a fruc· tificar, dos manzanas de malz, lo demás incultC1, que limitan: Oriente, finca •San Pedro• de Juan S. Hernández y cafetal de Al'ltonio Herná11dez; Occidente, potrero de Oerónimo Gutiérrez y camino que entra a los cafetales; Norte, potrero Tomás Maradiaia, y Sur, cafetales, Smtiago Hernández y Macaria Muiioz. 

Quien pretenda derecho opóngase legalmenle. Alcaldla Municipal. Somoto, catorce febrero mil novecientos cuarenta y cinco.-j. Antolln Talavera. -Juan S. Hernandez, Srlo. 
Es conforme. Somoto, primero Abril mil novecientos cuarenta y cinco.-juan S. Hernández, Srio. 

1155 3 2 

N9 3874 
francisco Pérez López, mayor de edad, soltero, agricultor y de este domicilio, pide en arrenda· miento doce hectáreas de terreno, situadas en el valle de Santa Rosa y dentro de los ejidos de esta ciudad, que lindan: Oriente, camino de uso públi· co; Occidenle, propiedad de Policarpo Carazo; Nortl', cercos de alambre del mismo Carazo, y Sur, trabajo de Gregorla Carazo. 
Quien pretenda dere~ho opóngase legalmente. Alcaldia Municipal por el Ministerio de la ley. Somoto, veintiuno de Abril de mil novecientos cua· renticlnco.-Entre lineas-y dentro-Vale.-C. O. Mejla f.-Juan S. Hernández, Srio. 

1154 3 2 

N9 3874 
Macaria Muiioz, mayor de edad, viuda, de oficios domésticos y de este domicilio, solicita arrencla· miento dos lotes de terreno ejidal; el primero ubicado en lugar llamado Matazano en el valle de Santa Isabel, de esta jurisdicción, como de una manzana de extensión, bajll eska linderos. Oriente, potrero de Juan Pérez y huerta de guineos de Pe· dro Antonio Hernández; Occidente, trabajos y huerta de guineos de Marcial Báe1, camino parl•· cular de pormedio; Norte, huerta de guineos de Pedro Antonio Hernández y trabajos de Lucas Pé· tez, y Sur, camino que va para El Naranjo. El segundo lote, situado en la falda de la montaña, cultivado con quinientos árboles de café cosecheros y quinientos empezando a fructificar, comprendido dentro estos linderos: Oriente, cafetal denunciado por Margarita Pérez Oonzálel; Occidente, trabajos de José Santos Muftoz y Justo Germán Muftoz; Norte, trabajos de julíán y montes de Vic-ente Mu· ftoz, y Sur, cafetal y montes de don Santiago Her· nández. 

Quien considerase con derecho ·opóngase legalmente. 
Alcaldfa Municipal. Somoto, ·trece de Octubre de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Juan S. Her· nández, Srio, 
Es conforme. Somoto, velntidos Abril mil nove· cientos cuarenta y cinco.-juan S. Hernández, Srio. 

. 1153 3 2 

Ne;> 3878 
La señ ra Maria E~tanislao Matute, mayor de edad, solrera, de oficios comunes, de este domicilio, se ha presentado a esta Alcaldla Municipal sollcl· tando en arriendo treintitres hectáreas de tetreno ejidal en el paraje de •cuyalf• de esta jurisdicción, con sus linderos siguiente~: por el Oriente, con Quebrada Arriba del Palo H:anco; Norte, propiedad de don Cosme Arteaga; Occidente, propiedad de froilán Lópe1, camino real enmcdio que conduce a Totogalpa, y Sur, con terreno denun<'hdo por don fernando González y propiedad de franciaco Marlfnez y Rómulo López. 
La persona que descare oponerse o ·se considere tener mrjor derecho en el terreno descrito que lo verifique ante esta Alcaldla en el término y tiempo le¡zal. 
Dado en la Alcaldía Municipal de Palacagü'na, a ios veintitres dlas del mes de Abril de mil nove· cirntos cuarenta y c:lnco.-S. Ruiz M.-Ante mi Srio. lnto., Ellas lglesiu. 1150 3 2 

N9 3470 
El seftor José Méndez, mayor de edad, casado, agricul1or, de este domici io, se ha presrntado a esta oficina solicitando en arriendo doce hectáreas de terreno ejidal, en el paraje denominado la Nara11j1, de esta jurisdicción, con sus linderos si¡zulentes: por el Oriente, con propiedad de Oabrid Cruz; O:cidente, propiedad de B!as Alfaro; Norte, propiedad de Bias Alfaro, y Sur, con el sitio de San Gerórlimo de Guarall de esta jurisdicción. 
La persona que se considere tener mrjor derecho en dicho terreno, que se pruente a esta oficina en el término y tiempo legal, 
Dado en la Alcaldla Municipal de Palacagüina, 1 los quince dfas del mes de Marzo de mil novecientos cuarenticinco.- S. Ruiz M.-Anle mi Srio. lnto. Elfas Iglesias. 807 3 3 

Ne;> 3471 
El señor don Serapio Oonzález, mayor de edad, soltero, agricultor, de este domicilio, se ha presen· lado a esta oficina de la Alcaldla Mun'cipal, solfcl· tando tres lotecitos de terreno tjidal en arriendo; el primero en el paraje de Cuyali de esta jurisdlc· ción, de una hectárea, cercado con madera y pi· ñuele, con sus linderos: Oriente, propiedad de Agapilo Aguirre; Occidente, propiedad de Alfonso González; Norte, propiedad de Rómulo López, y Sur, propiedad de Leopoldo ~odrfguez. Segundo lote en el mismo lugar denominado, de dos hecfa· reas de extensión, con cerco1 de piftuela en dos extremos, Oriente y Sur, sus linderos: Oriente, propiedad de Pedro Gondlez; Occidente, propiedad de Agapito Aguirre; Norte, propiedad de Malilde López, y Sur, propiedad de Elena Aguirre. Tercer lote valle del Rirto Arriba, de dos hectáreas de ex· tensión, &In cereo: Oriente, propiedad de Catallno Martlnei; Occ.:idente, propiedad de A¡apito A¡ulrre; 
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Nortt', propiedad de Froilán Méndez, y Sur, pro
piedad de Manuela Centeno. 

La persona que se considere tener mejor derecho 
en los turenos solicitados, que se presente ante 
esta oficina en el término de ley. 

Palacal!ilina, qu·nce de Marzo de mil novecientos 
cuarentkinco.-EI Alcalde Municipal, S. Rulz M.
Secretario Interino, Elfas Iglesias. 

. 806 3 3 

N9 3911 
Gumerslndo Ocón y Amadeo Lazo, solicitan ad· 

judicación terreno ejidal comarca •La Gateada•, 
extensión 250 hectáreas, posesión 15 ailos, lindero5: 
Norte, terrenos de Relnaldo Gailán; Sur, cerro ªEl 
Ztpote•; Oriente, descombros de Francisco Sánchez 
Aguirre; Occidente, derechcs de Evangelista Aragón. 

Opónganse legalmente. 
Alcaldta Municipal. Villa Somoza, dieciseis de 

Abril de mil novecientos cuarenta y cinco.-Arturo 
Angarita N., Alcalde Munlclpal.-Emiliano Duarte, 
Srio. 1917 3 3 

N9 3914 
Gabriel López, s'.llicita adjudicación terreno eiidal, 

extensión 150 hectáreas, comarca •camusasca •, lin· 
deros: Norte, terrenos de Raimundo Rodrlguez; Sur, 
terrenos Isabel López; Este, terrenos Domingo 
Amador y Oeste, terrenos de José Sinchez. 

Opónganse legalmente. 
Alcaldla Municipal. Villa Somoza, diecinueve de 

Abril de mil novecientos cuarenta y cinco.-Arturo 
Angarita N., Akalde Municipal.-Emiliano Duarte, 
Srlo. 1194 3 3 

N9 3915 
Gustavo Moneada, solicita adjudicación terreno 

ejidal, comarca •M.uhan•, extensión 20 hectáreas, 
linderos: Norlt, terrenos de Gustavo Moneada; Sur, 
terrenos de Adán Guerra; Este, terrenos de Odilón 
fonseca; Oeste, terrenos testamentaria Moncoda. 

Opónganse legalmente. 
Alcaldla Municipal, doce de Abril de mil nove

cientos cuarenta y cinco.-Arturo Angarita N., Al· 
calde Municipal.-Emiliano Duarte, Srio. 

1193 3 3 

N9 3916 
Maria Jiron, solicita adjudicación terreno ejldal, 

comarca •La Gateada•, extensión 100 hectáreas, 
linderos: Norte, terrenos de Guillermo Vásquez; 
Sur, denuncios de Mauro Arto!a; Oriente, finca 
Ramón Vá,quez; Occidente, finca Mauro Artola. 

Opónganse legalmente. 
Alcaldla Municipal, Villa Somoza, nueve de 

Abril de mil novecientos cuarenta y cinco.-Arturo 
Angarita N., Alcalde Munlcipal.-Emiliano Duarte, 
Srio. 1192 3 3 

N9 3913 
Teodoro Gutiérrez, solicita este Municipio adju· 

dicaclón terreno ejidal, comarca •Muhan•, extensión 
150 hectáreBP, éste lo tiene en posesión diez ailos. 
linderos: Norte, terrenos Josefa Aguerrí; Sur, 'terre
no de Adán Guem; Oriente, posesión Luciano 
Ar~gón; Occidente', terreno Domingo Zeledón. 

Quien créase con derecho oponerse que se pre 
sente este Munkipio término de ley. 

Akaldla Municipal. Villa Somoza, tres de Abril 
de mil novecientos cuarenta y cinco.-Arturo An· 
garita N., Alcalde Municipa'.-Emiliano Duarte, 
Srlo. 1195 3 3 

. . N9 3917 _ 
Maria Serrano, solicita adjudicación solar muni· 

clpal, alinderado asr: Norte, casa Adellna Solano; 
Sur, solares baldlos; .Este, solares municipales, calle 
en medio; Oeste, solar y casa Antonia Serrano. . 

Opónganse legalmente. 
Alcaldfa Municipal. Villa Somoz•, diecisiete de 

Abril de mil novecientos cuarenta y cinco.-Arturo 
Angarita N., Alcalde Munlcipal.-Emiliano Duarte, 
Srio. 1191 3 3 

No 3912 
Nemesio R. Mirandá, solicita adjudicación le· 

rrcno ejidal, comarca •Villa Somoza-, rxtensión 
30 hectáreas, p< sesión 10 ailos, linderos: Norte, en 
cierros del denunciantr; Sur, terrenos medidos tes· 
lamentarla Rosario Duartr; Este, terrenos de Braulio 
Her11ández hoy de Modesto Ponseca y Paula Jimé· 
nez; Oeste, terrenos de Villa Somoza y Luciano 
Astorga. 

Opóngase lrgalmete. 
Alcaldla Munlcipa1• Villa Somoza, dieciocho de 

Abril de mil novecientos cuarenta y clnco.-Arturo 
Angarila N., Alca'de Mnnlcipal.-Emiliano Dua1te, 
Srio. 1196 3 3 

N9 3908 
Esteban Sánchez jirón, solicita en arrendamiento 

adjudicad \n terreno ejidal, com¡rca •La Gateada•, 
extensión 100 hectáreas, linderos: Nortr, derechos 
de Maria Jiróu; Sur, terrenos de Mauro Artola; 
Este, terrenos de Ramón Vásquez y Oeste, terrenos 
de Mauro Artola y Maria Jiron. 

Opóngase legalmente. 
Alcaldla Municipal. Villa Somoza, dieciocho de 

Abril de mil novecientos cuarenta y cinco.-Arluro 
Angarila N., Alcalde Municipal.-tmillano Duarte, 
Srio. · 1700 3 3 

N9 3910 
Sebastián Sequeira, solicita adjudicación terreno 

ejidal, comarca •La Gateada•, extensión 100 hecti· 
reas, posrsión 14 ailos, linderos: N.1rte, denuncios 
de José Dolores Cisne y Manuel Reyes; Sur, pose• 
sión de Pélix Oarcla; Este, posesión de Vicente 
Vargas; Oestt, posesión de Reynaldo Gailán. 

Opónganse legalmente. 
Alcaldla Municipal. Villa Somoza, dieciside de 

Abril de mil novecientos cuarenta y cinco.-Arturo 
Angarlta N., Alcalde Municipal.-Emitiano Duarte, 
Srio. 1198 3 3 

MARCAS DE FABRICA 

N9 14 

International Lubricant Corporatión, de Ntw Or· 
leans, Louisiana, Estados Unidos de América, me.' 
dlante apoderados Henry Caldera & Henry Caldera
Pallais, de este domicilio, solicita registro esta Mar 
ca de fábrica y Comercio: 

para: Aceites lubricante> y grss1s. 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, dos de Julio 

de mil novecientos cuarfnta y cinco.-Fernanl.lo 
Morales L., Oficial Mayor. 

1756 3 3 
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. ~-... N9 159 
_,.;;: ·- Business Publishers Internatlonal Corporatlon, de 

New York City, Estados Unidos de AméricP, me· 
diante apoderados Henty Caldera & Henry Caldera
Pallais, de este domicilio, solicita re1itlstro esta Marca 
de Fábrica y Comercio: 

para: Publicaciones periódicas. 
Oyeme oposidonl's término legal. 
Ministerio de foml'nto. Managua, diez de Julio 

de mil novecientos cuarenta y cinco.- Fernando 
Morales L, Oficial Mayor. 1753 3 3 

NQ 295 
Para TI Corporalit>n, de New York City, Estados 

Unidos de América, medianle apoderados Henry 
Caldera & Henry Calden-Pallais, de este domicilio, 
solicita registro. esta Marca de Fábrica y Comercio: 

a 

para: Perfumes, cosméticos y jabonl's de toda clase. 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managu~, diecinueve de 

Mayo de mil novecientos cuarenta y clnco.-fernan
do Morales L., Oficial Mayor, 

1893 3 3 

NQ 157 
Permanente Cement Company, de Oakland, Ca· 

lifornia, E•hdos Unidos de América, mediante 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
Fábrica y Comercio: 

J(AISER 
para: Cemento para la construcción de edificios, 
casas, et.:. · 

Oyrnse oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, siete de Ju 

llo de mil novecientos cuarenta y cinco.-Fernando 
Morales L, Oficial Mayor. 

1754 3 3 

NQ 297 
joseph Bancroft & Sons Co., de Wilmlnglon, 

Delaware, Estados Unidos de América, mediante 
apoderados Henry Calde·a & Henry Caldera-Pallais, 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
Fábrica y Comercio: 

EVERGL.l\ZE 
para: Paños, telas, fábricas, tejidos y textiles en ge· 
neral, algodone9, lino, madera, seda y otru sustan· 
clas textiles semejantes para fábricas y usos varia· 
dos; ropas y vestidos en grneral; artlculos de punto 
de media y de punto de malla; calceterla, ropa iu-

terior, mantele9, servilletas, ropa de cama, sábanH, 
colchas, sobrecamas, etc. 

Oyense <'posiciones t~rmino legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, veinticuatro de 

Julio de mil novecientos cuarenta y clnco.-fer
nando Morales L., Oficial Mayor. 

189i 3 3 

DENUNCIO DE MINAS 
NQ 110 

Señor Juez de Distrito y de Minas: Yo, Dlonl· 
sio Morales Cruz, mayor de edad, casado, abogado 
y de este domicilio, ante U J. expongo: con el po
der que presentfl, el cual pido se razone en autos 
y se me devuelva, demuestro que soy apoderado 
General Judicial en este Departamento de la Socie· 
dad Anónima San juan Mines Company, domicilia· 
da en la ciudad de Managua. Con tal personerls, 
a nombre de dicha sociedad, denuncio dos perle· 
nendas para lavar oro, mejor dicho arenas aurl· 
feras, las cuales son contfnuu, de mil metros de 
largo por cien de ancho, es decir, de cinco hectá· 
reas de superficie cada una de ellas, siluadss dentro 
de la concesión o zona minen, otorg~da a mi re· 
presentante en jurisdicción de La Libertad, princl· 
piando dichas pertenencias l'n la presa que procu· 
ra la fuerza hidráulica a la Planta que beneficia a 
las bro1as de San juan Mines Company, aguas aba· 
jo del Rlo Mico, en dirección Oriental, hasta reco
rrer en el curso del rlo referido, la longitud de 
dos mil metros, cubriendo el rlo referido en su• 
cuadras respectivas, veinticinco metros a cada lado 
de sus márgenes, comprendidas dentro de estos 
linderoa: Nortl', tierras propias de la Compli'lla 
San Juan Mines Company; Sur la ciudad de La 
Libertad, tierras de la misma 6;mpafila, Maria Ca· 
razo y Gonzalo Mena; Oriente, el puente en el ca· 
mino que conduce de La libertad a Santo D.~min
go y Poniente, Pren de San juan Mines Company. 
Dichas pertenc·ncias o lavaderos la9 denomino "San 
juan Siete•. Acompaño muestras de ley. Fundo 
mi petición en los Artos. 41 y 8 del Código de 
Minerla vi~ente y en la concesión otorgada por el 
Estado a San Juan Mines Companv, la que salió 
publicada en •La Gaceta•, Diario Oficial, de los dlu 
veinte, veintiuno y veintidós de julio de mil nove
cientos treinta y ocho. Pido se adjudique a mi re· 
presentada las dos pertenencias denunciadas. Se· 
ñalo mi oficina para notificaciones. Juigalpa, vein· 
tisiete de Abril de m 1 novecientos cuarenta y cin• 
co. • Testado-nientos-No valt>.-Dionisio Morales. 
Presentado por el doctor Dionlsio Morales Cruz, a 
las ocho y diez minutos de la mañana del dla 
veintisiete de Abril de mil novecientos cuarenta y 
cinco, ante el suscrito Juez de Distrito.-Corregido 
-veintisiete-Vale.-Alfonso Ortega 0.-Juzgado 
de Distrito. Juigalpa, veintisiete de Abril de mil 
novecientos cuarenta y cinco. Las nueve de la ma• 
ilana. Tiénese al doctor Dionisio Morales Cruz 
por personado en los presentes autos en nombre 
de la Co!Tlpañfa San Juan Mines Company, confor· 
me poder sustituido que se razonará en autos para 
devolverse al lnleresado y que está extendido en 
el papel sellado y con los timbres de ley. Regls· 
trese I;¡ anterior solicitud y publlquese por carteles 
en la forma y tiempo ordenados por la ley.-Or· 
tega 0.-Francisco Moneada E., Srio.-En julgalpa, 
las diez y diez minutos de la mafiana del dla veln· 
tisiete de Abril de mil novecientos cuarenta y cin· 
co. En la Secretarla a mi cargo notifique el auto 
anterior leyéndoselo lntegramente al doctor Dioni• 
sio Morales Cruz que firma.-Oionisio Morales C. 
- Francisco Moneada F .• Srio. Registrase hoy con 
Ne;> 91, a páginas 155, 156 y 157 del Tomo 111 del 
Libro de Registro de Manifestaciones y Ratificacio
nes de Minaa de este Juzgado. )uigaloe, 27 de 
Abril de 1945.-Prancisco Moneada E., S io. 

Es ronforme. Juigalpa, treinta de Junio dé mil 
novecientos ,cuarenta y cincC'.-Teodoro Saravia, 
Srlo. 1713 3 1 
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